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Que, de acuerdo a la solicitud de Autorizacióndel Con-cejoM unicioal -de Villazón
para la obtenciónde persm~ Jurtri-j,-;a r~ci.a paria _.rurrca ~,.,-é:~~H<-':
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Oue, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su articulo
283 dispone que los Gobiernos AutónomosM unicipales están constituidos por
'nn Conceio M unicinal m ismo oue ~oza de una notestadDEJ.JBERATIVA.
F1SCALIZADORA v LEGISLATIVJL dentro del ámbito deS1.l.S- comnetencias,
disposición que esta ratificada por la Ley M arco de Autonomías y

Descentralización "Andréslbáñez" de 19 de julio de 2010 años en su artículo 34
y Ley N ° 4 8 2 de 9 de enero de2 0 1 4 "Ley de Gobiernos Autónomos M unicipales"
en su articulo 4 inciso a).

Que~en cumplim iento a10 dispuesto la Ley Autonómica Departamental de Potosí
N° 0 2 5 Y Decreto Departamental N°2 9 en su articulo 6 y siguientes, el Concejo
M unicipal de Villazón ha publicado en la M esa de Partes la solicitud de Registro
de Personalidad Jurídica de la Junta Vecinal "Barrio Villa Florida".

Que, Ley Autonómica M unicipal N°0 0 2 / 2 0 1 2 "Ley M unicipal de Ordenamiento
Jurídico y Administrativo M unicipal", modificada por la ley Autonómica
M unicipal N° 006 de fecha 11 de agosto de 2014 años "Ley M unicipal
Autonómica M odificatoria a la Ley del Ordenamiento Jurídico y Administrativo
M unicipal N ° 0 0 2 , en su artículo 34 dispone que las Ordenanzas M unicipales

tienen por objeto aprobar y/o rechazar asuntos municipales, pudiendo emitirse
en el plano institucional para el Cumplim iento de requisitos en trámites
ciudadanos y del Gobierno Autónomo M unicipal -de Villazón , exigidos porotras
instancias del Estado.

Que, realizado el análisis correspondiente por parte de la Comisión de Asuntos
Legales y Derechos Humanosy Asesoría Legal del Concejo M unicipal deVillazón,
misma Que atreves de un informe de fecha29 de febrero de2Ql6. años.elevado al
Pleno del Honorable Concejo M unicipal de Villazón, recomienda la emisión de
una Ordenanza M unicipaly la correspondiente aprobación de la Personalidad
Jurídica de la Junta Vecinal "Barrio Villa Florida".

Que, la Gestión M unicipal atravez de la planificación participativa debe

incorporar a la población civil atravez de sus organizaciones reconociendo a las
asociaciones como personas de Derecho Público,

Que, el Honorable Concejo M unicipal en sesión ordinaria N°0 8 / 2 0 1 6 , dispone
emitir la Ordenanza M unicipal Correspondiente,
POR TANTO:

EL CONCEJO M UNlCIPAL DE VlLLAZÓN~ g USO DE SUS ESPECI'J'lCAS

A~"fJroCIONES Q U E L E CONFIERE L A CONSTITliCIOR POUTlCA D E L

E-STADO PLURlNACIONAL DE BOLIVIA. LEY M ARCO DE AUTONOM IAS y
J)ESClEN'lI'RJ~ZAi::lñ ~ LEY DE O S A U T O W O OS JI1'DNICIPALES y
NOR!ilrAcTlVA M UNIClPAl. INTERNA
R E S U E { . . V E :



c2JtJbierntJÁuMntJmtJ oUunicipfI¡ de Wilhz¿n

1
PR()flllI(j1l1 ¡If(){)EnlJ ()¡lflgTE

00 A. -qponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~\oBA

l lo s F o r ja n d o e l D e sa r r o

Villazón - Bolivia

~~;:i~:s.~!QPrímero.> _~;':..R la solicitud de Rezístro de Personalidad Jurídica

A r i. ic u lo S ep u d o r - Los interesados deberán proseguir el tramite

Es. dado en la sala de sesiones del Honorable Conceio M unicinal de la ciudad de
vma:;:Ót,.al nrimf!T día dp.l rne sde m8.TZí) de do~ rrril diee:i~é-¡~ONMLKJIHGFEDCBAa f ¡ f ) ~ .
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